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COMPTIJO f URiST¡CO

fieñst del'lwa

'?*r de la rac':;p*r**tón y **:;:*!idaeié,: §* la ec***xi:: poru*i;*"

AESOLUCTÓN DE GEAENCIA N" O4G2O26/CTE/I/G
Baños del lnca, noviembre 04 de 2025

rL GET2EIIIT DTL CCIIPLEJO nUP1§TT'CO RAÑC§ DEL TIJCA

VISTOS:

lnforme N'063-2025-U m N" 1044-2025-GlCTBl de

fecha setiembre 15 de 2025, I 07 de2025, Memorándum

N" 1161-2025-G/CTBI de de fecha octubre 14 de2025,
UIT/CTBI de fecha octubre 29Memorándum N' 11

de 2025, Memorándum N' 1

fecha octubre 31 de 2025; y,

N' 211-2025-UPPICTBI de

CONSIDERANDO

Que, de General del procedimiento

Administrativo N" 27 444,

de actuar con respeto a

administrativas deben

ue le estén atribuidas y de

el principio del Debido

Procedimiento: Los

administrativo, que comp pruebas y obtener una

decisión motivada y

Que, en N'25120, modificada

por Ley N" 28763 y de es ejercido por el

Comité de Adminir

sean tomadas en

Pública.

idas las decisiones que

para la Administración

Que, General de la República"

verificación posterior queen su artículo 7" expresa

realiza la entidad a control, con la finalidad la de sus recursos, bienes y se efecfúe correcta y

autoridades,

compete exclusivamente a las

de las funciones que /e son

inherentes, base de las normas que rigen las actividades de la organizaciÓn procedimientos esfab/ecidos en sus

planes, man u al es y di§pa;siciones institucionales, y métodos de autorización, registro,

servidor

según sus bienes del
Fc

Estado,

responsabilidad del Titular de ta entidad fomentar y supervisar el funcionamiento y confiabilidad del control interno para la

evaluación de ta gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya con el logro de la

misión y objetivos de la entidad a su cargo. Et Titutar de ta entidad está obligado a definir las políticas institucionales en /os p/anes

y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las verificaciones a que se refiere esta Lel)'.

Que, elnumeral4T.'1)delartículo 47'del Decreto Legislativo N''1440 Sistema Nacionalde Presupuesto

Público, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones

presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional

vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y

programática compuesta por las categorias presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el

año fiscal.
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bre 14 de 2025, lnforme N" 1

con el la

fecha

'*
Q,

r*

del ge*i,

acuerdo con los fines para

gozan garantías inherentes al debido procedimiento

la Ley

Ordinarias fines



r{¡¡-

coMPtEJO f URiSf ¡C0rilsñfii del'lnW", el literal b) del numeral 24.1 del artículo 24 de la Directiva

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N"0009-2024-EF/50.01, establece que las

modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formalizan

por resolución del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la secciÓn,

Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de

Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

OEL

Que, mediante lnforme N'063-2025-UIT/CTBl, de fecha 15 de septiembrede2025,la Oficina de lnformática

y Telecomunicaciones remite a la Gerencia el requerimiento y las especificaciones técnicas del Switch PoE y media

converter para la red del Hotel Pultumarka. A través del Memorándum N' 1044-2025-G/CTB|, de la misma fecha, la

Gerencia solicita a la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial la interacción con el mercado correspondiente,

Que, mediante I

Abastecimiento y Control

octubre de 2025, la Unidad de

Presupuestal necesaria para

atender el requerimiento. En l, de fecha 14 de octubre
Esta última responde conde 2025, la Gerencia requiere

Ti.,

el lnforme N" 199-2025-U

PRESUPUESTAL (J'

Que, bajo esta
Gerencia solicita al res

modificación presupuestal

Que, mediante I

Telecomunicaciones

trasladada a la Unidad

Que, con I

Presupuesto indica: (
partidas

META PRESU

CONTRATACIÓN OT SERVICIOS

2.3 .27 Ela boració.1¡de,Programas I

META ESTAL: 0267 G N ADMI

.,:::::::,::::::::::::' S/ 2773.OO

¿Vt,,ltttlttt',¿?*.,.,., r..,:,s/,,r.....2...113.00

J

NTA CON CERTIFICACIÓN

15 de octubre de 2025, la

de una propuesta de

, la Oficina de lnformática y

presupuestal, la cual es

nidad de Planificación y

Presupuestal en las

sl 2!13.00
sl 2113.00

";..
.i.:

*.

2.3
2,3,2
2.3.27
2.3,27,

SERVIC¡OS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

4 SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS E ]NFORMÁTICA

2.3
2.3.1
2.3.t5
2.3.1 6.1
2.3.L6.12

BIENES Y SERV¡CIOS

COMPRA DE BIENES

REPUESTOS Y ACCESORIOS

REPUESTOS Y ACCESORIOS

De Comunicaciones y Telecomunicaciones
TOTAL,

Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a la vista

el expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (slendo enfera responsabilidad

de los funcionarios que /o suscrlben, constituyendo pronunciamientotécnico de su competencia, asumiendo que esa informaciÓn

se alusfa a la realidad; así se prescrlbe que dicha información es de naturaleza iuris tantum).
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2025,

solicita a la Gerencia del CTBI la
N"1

de de dicha

de la NO

de la Oficina

d la Gerencia la

la

de

N' 21



COMPLEJO TURí§f ICO

ffisfwü dpl'lwn
POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía, competencia,

facultades previstas en Ley de Creación delComplejo Turístico Baños del lnca, la Ley N'25120, modificada por Ley

N" 28763 su Reglamento, Resolución de Alcatdía N" 128-2024/MDBI/A de fecha septiembre 30 de 2024 (designación

de Gerente),y en el htículo Primero de la Resolución de Atcaldía N' 304-2023, de fecha septiembre 27 de2023, en

su condición por Delegación de Facultades Administrativas y Resolutivas, Decreto Supremo N' 007-2024-JUS, Texto

Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo

N' 004- 20'19-JUS, Ley N' 27658, Ley 27788', Directiva N" 0001-2024- EF/50.01 y su modificatoria de fecha enero 10

de 2025 - Directiva N" 0001-2025- EF/50,0'1 , y en cumplimiento de las normas vigentes;

SE RESUELVE

Presupuestal para asignar

presupuesto par a " Adquisición Hotely Bungalows del CTBI"

detalladas en las partidas 31 de 2025, remitido por la

C.P.C.C. Elena Chávez

delmismo:

del CTBI, conforme aldetalle

META PRESUPUESTAL:

2.3
2.3.2
2.3.27
2.3.27.4
2.3.27.4t

META PRESUPU

BIEN

co

EIa

2.3
2.3.L
2.3.16
2.3.t6.

BI

CO

sl 21"13.OO

sl 2113.00

sl 2 Lt3.00

¡i'ilr

2.3 .7 6. 1- De Comunicaciones y T ecomuni
TOTAL, "*'ír2t""" sl 2tt3.oo

nidad de

Abasteci ,y
Tesoreria, dispongan las acciones complementarias necesarias para dar cumplimiento de lo aprobado en el presente

acto resolutivo

ARTÍCULO TERCERO. . ENCARGAR, a la Unidad de Informática y Telecomunicaciones, la publicación de

la presente Resolución de Gerencia en el Portal Web de la Entidad.

REG Y ARCH

DISTRIBUCION:

1.

2.

3.

5.

6.

t.
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Comité de Adminisfación del CTB .

olicina de lnf ormát¡ca yTelecomunicaciones

Unidad de 
^basLec¡m¡ento 

y contot Patrrmo;ial
Unidad de contabitidad.
Unidad de Pianificación y Presupuesto.
Unldad defesorería

ru¡6rrco

ylo
de la

de fecha

Créditode

DE

DE
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